RES.Nº 2878/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE SETIEMBRE DE 2017

(E.E.Nº 2014-17-1-0005630, Ent.N° 4136/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Salto, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 33735/2014, referente a la ejecución de bases y tratamiento bituminoso doble con sellado;
RESULTANDO: 1) que efectuadas las publicaciones correspondientes, tuvo lugar el acto de apertura con fecha 20/08/14, al cual se presentaron las siguientes firmas: INCOCI SA, IMPACTO CONSTRUCCIONES SA, GOFINAL SA y JOSÉ CUJO SA;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconsejó  adjudicar por mejor puntaje a la firma JOSÉ CUJO SA por un monto total de                     $ 93.056.707 impuestos incluídos;
3) que en Sesión de fecha 01/10/14 este Tribunal consideró el Proyecto de Resolución del 03/09/14, adjudicando ad referéndum de la intervención de este Cuerpo el Llamado, de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, no formulando observaciones y cometiendo al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad suficiente;
4) que el gasto fue imputado al Programa 17 Renglón 387 e intervenido por el Contador Delegado el 10/10/14;
5) que con fecha 29/10/14 se suscribió el Contrato respectivo, constando en la Cláusula Sexta del mismo que las partes convienen que el plazo referido en los Numerales 1.18 y 1.34 del Pliego de Condiciones, se reducirá hasta el 30/06/15 y comenzará a regir a partir del replanteo de la obra según lo establecido en el Numeral 1.37 del Pliego de Condiciones; 
6) que el Numeral 1.18 del Pliego de Condiciones establece que el plazo de ejecución de las obras es de nueve meses por lo que el desarrollo de los trabajos será de un avance por rubro, de tal forma que en los primeros tres meses de obra se tenga un avance de por lo menos 33 % del total del monto de la obra, llegando a los nueve meses con el 99% de los rubros ejecutados                 
7) que el Numeral 1.34 del Pliego expresa que los nueve meses serán contados a partir de la fecha de comienzo del replanteo. El plazo establecido para la terminación de las obras está basado en la suposición de que el número de días efectivos de trabajo en cada mes del año es: 20 días para los meses de enero, marzo a diciembre y 17 días para los meses de febrero y abril, previéndose que si durante el período de ejecución hubiera menos días que los previstos se aumentará el plazo total en la diferencia entre el número de días previstos y el número de días laborables;
8) que con relación al replanteo de la obra el Numeral 1.37 del Pliego dispone que el mismo deberá iniciarse dentro de los diez días a partir de la adjudicación, debiendo extenderse por triplicado el acta respectiva, uno de los ejemplares del Acta se agregará al expediente respectivo;
9) que con fecha 10/07/17 el Encargado de la Dirección General de Obras solicita la ampliación en un 100% de la Licitación respectiva;
10) que por Nota de fecha 11/07/17, la empresa adjudicataria manifiesta su conformidad con la ampliación del Contrato, en las condiciones originales de la Licitación;
11) que por Resolución 168 de fecha 04/08/17 el Intendente dispone la ampliación en un 100% de la licitación de referencia, expresando en los Considerandos respectivos que la obra se encuentra en ejecución;
CONSIDERANDO: 1) que el plazo de ejecución previsto en los Pliegos de Condiciones y en el Contrato respectivo, se encuentra totalmente cumplido (Resultandos  5 a 8);
2)  que no obstante ello y pese a que el ordenador expresa en Considerando de su Resolución, que la obra se encuentra en ejecución, al no constar agregada en el expediente el Acta de replanteo prevista por el Numeral 1.37 del Pliego, ni informes sobre avances de obra, no puede determinarse tal extremo que presupone el artículo 74 del TOCAF;
3) que no consta información contable;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Salto la intervención preventiva del gasto una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad suficiente y previa verificación de que la obra objeto del contrato se encuentra en ejecución; y
2) Devolver las actuaciones.
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